
  

D.O. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CÍA. LIDA. 

LOS SEÑORES EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, HUGO 
RODRIGO TAMAYO TAPIA Y LA SEÑORA ANA 
LEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO 

EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA 

01 DE JUNIO DEL 2020 

USD$ 500,00 

QUITO, A 01 DE JUNIO DE 2020





DU 
Factura: 002-001-000046503 

20201701032P00357     
NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      
Escritura N*: Tp 0201701032P 00357 

  ACTO O CONTRATO: 
TESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   

     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 1 DE JUNIO DEL 2020, (1327) 

     
   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES OTORGADO POR: E 

a y Persona que le 

Nombres/Razón social Tipo interviniente e ls ps E ción [Nacionalidad | Catcad a e 

TARRERA REYES EDWIN POR SUS PROPIOS E ECUATORIA |eepente 
NEAL E Rechos CÉDULA sroo9rao11 [Ea cel 

TAMAYO TAPIA HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
RODRIGO. DERECHOS CÉDULA 1713267068 lua CEDENTE 

LOPEZ COMEZCOELLO ANA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

EoNoR DERECHOS CÉDULA ararsaoiza | ia [CEDENTE 

A S AFAVOR DE 

Persona 'Nombres/Razón social Tipo interviniente do Nes Nacionalidad | — Calidad iS 
identidad Identificación representa 

datural ] TAMAYO TAPIA JORGE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [CESIONARIO: 

Natural OLMEDO DERECHOS CÉDULA 171azezore [ua PS] 

UEICACIÓN 
prova Cantón Parroquia 

PICHINCHA UnO —— 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [500.00 

  
    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELEC 
ESCRITURA PÚBLICA 

QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA N*- 20201701032P00357 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JUNIO DEL 2020, (13:27) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 
PÁGINA ES 
ELECTRÓNICO 2: 
PÁGINA WES Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 
OB: Y 

 



DEL SERVICIÓ NOTARIAL DEL 'ACHO (P) 

ESCRITIRA Ni [20201704 
[FEGH_0É [GAMIENTO. —]1 DE JUNIO DEL 2020, (13.27) 

[OTO=GA- INOTARÍA TRI DEL CANTON 
[OB ERV 

  

NOTARIO(A) ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP 03241-DP17-2020VS



    

  

2020-17-01-032-P00357 : ) 
DRA. GABRIELA CADENA LOZA Mel dL 7 

QUITO - ECUADOR ES 
AS 2 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA TAMARQPRO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, HUGO RODRIGO TAMAYO 

TAPIA Y LA SEÑORA ANA LEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO 

A FAVOR DE 

EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA 

CUANTÍA: USD $. 500,00 

DI: 03 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DÍA DE HOY 

PRIMERO (1) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ANTE MI DOCTORA 

TAMARA CAMPUZANO CARRIEL, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE POR UNA PARTE EL 

SEÑOR EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, CON 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, DE OCUPACIÓN 

  

«Ll



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

ARQUITECTO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, CALLE DE 

LOS NOGALES Y PASAJE D NÚMERO VEINTE; CON NÚMERO DE 

TELÉFONO: CERO NUEVE NUEVE UNO OCHO UNO CUATRO OCHO 

DOS SEIS, CON CORREO ELECTRÓNICO: EDWINQCADENA- 

REYES.COM, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; POR OTRA 

PARTE COMPARECE EL SEÑOR HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA Y SU 

CONYUGE LA SEÑORA ANA LEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO, AMBOS 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, CASADOS 

ENTRE SÍ, DE OCUPACIÓN ARQUITECTOS, DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, EN LA AVENIDA REPÚBLICA E SIETE GUIÓN SESENTA 

Y SIETE Y MARTÍN CARRIÓN; CON NÚMERO DE TELÉFONO CUATRO 

CINCO TRES CINCO TRES NUEVE TRES (4535393): CON CORREO 

ELECTRÓNICO: — HTAMAYOGTAMARCONS.COM, LEGALMENTE 

CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y POR OTRA PARTE COMPARECE 

EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA, ECUATORIANO, MAYOR 
DE EDAD. DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN ABOGADO, 
DOMICILIADO EN LA AVENIDA REPÚBLICA DEL SALVADOR N TREINTA 
Y CINCO GUIÓN TREINTA Y TRES Y PORTUGAL, CON NÚMERO DE 
TELÉFONO DOS CUATRO TRES SIETE SIETE TREINTA Y DOS, CORREO 
ELECTRONICO: JTAMAYOGTAMAYO-ABOGADOS.COM: A QUIENES 
DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS SOLICITAN SEAN AGREGADAS; Y, ME 
AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 
HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISIRAL DE 
CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

-2-



   
DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DELA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DELA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE FESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA El TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA: EN SU REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INSERTAR UNA MÁS QUE 

CONTENGA UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TAMARQPRO CÍA. LTDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.-COMPARECIENTES.- COMPARECE POR UNA PARTE: A) El 

SEÑOR EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO CON DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; B) EL SEÑOR 

HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA Y SU CONYUGE LA SEÑORA ANA 

LEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO, ECUATORIANOS, CASADOS ENTRE SÍ, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO; PARTES 

A QUIENES EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ COMO CEDENTES; Y 

POR OTRA PARTE COMPARECE EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO 

TAPIA, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y 

«de 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, PARTE A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ COMO CESIONARIO. SEGUNDA.» ANTECEDENTES.- DOS 

PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EN LA NOTARÍA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ANTE LA NOTARIA 

DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, EL VEINTIOCHO DE 

MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO E INSCRITA EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO El TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. DOS PUNTO DOS.- Lá JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CÍA. LTDA. CELEBRADA El 

TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, EN LA QUE ESTUVO PRESENTE LA 

TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, POR 

UNANIMIDAD AUTORIZÓ LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE TAMAYO TAPIA, TANTO DEL TOTAL DE 

PARTICIPACIONES DEL SOCIO EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, COMO 

DE TRESCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES DEL SOCIO HUGO 
RODRIGO TAMAYO TAPIA, ACTA DE LA JUNTA QUE SE AGREGA A LA 
PRESENTE COMO DOCUMENTO HABILITANTE. TERCERA.- CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES,- CON ESTOS ANTECEDENTES SE 
EFECTÚAN LAS SIGUIENTES CESIONES DE PARTICIPACIONES. TRES 
PUNTO UNO.- A) El SEÑOR EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES CEDE Y 
TRANSFIERE CIENTO OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR 
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA A FAVOR DEL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA. B) LOS 
CÓNYUGES HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA Y ANA LEONOR LÓPEZ 
GOMEZCOELLO, CEDEN Y TRANSFIEREN TRECIENTAS VEINTE 
PARTICIPACIONES DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS 

-.4-



DRA. GABRIELA CADENA LOZA Ma 
QUITO - ECUADOR > 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA A FAVOR DEL SEÑOR 

JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA. CUARTA.- CUANTÍA.- LA CUANTÍA 

TOTAL DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

ASCIENDE A QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 500/00).  QUINTA.- ACEPTACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS.- EL CESIONARIO ACEPTA ESTA TRANSFERENCIA POR 

ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES Y LOS CEDENTES DECLARAN HABER 

RECIBIDO EL VALOR PACTADO A SU SATISFACCIÓN. SEXTA.- NUEVA 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- DE CONFORMIDAD CON LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA TAMARQPRO CÍA. LTDA., QUEDA CONFORMADO SEGÚN 

SE DETALLA EN EL CUADRO SIGUIENTE: 

  

  

  

  

      

SOCIOS NÚMERO DE — ¡CAPITAL VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES 

HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA 700 700 USD 700,00 

JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA] 1300 1300 | USD 1300,00 

TOTAL 2000 2000 | USD 2000,00 

|       
  

SÉPTIMA.- GASTOS.- TODOS LOS GASTOS QUE DEMANDE LA 

CELEBRACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES CORREN DE CUENTA DEL 

CESIONARIO. OCTAVA.- MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- LOS 

COMPARECIENTES SE AUTORIZAN RECÍPROCAMENTE Y AUTORIZAN A 

LOS SEÑORES EMILIO HERIBERTO SALTOS GUASHPA Y/O CARLA 

AMARELYS FERNÁNDEZ HERRERA PARA QUE EN CONJUNTO O POR 

SEPARADO SOLICITEN QUE SE INSCRIBA LA PRESENTE CESIÓN DE 

Sa



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

PARTICIPACIONES AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, ASÍ COMO DE LA 

PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SE TOMARÁ NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TAMARGPRO CIA. LTDA. AGREGUE USTED SEÑORA 

NOTARIA LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO 

CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE 

SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ HIRMADA POR El DOCTOR JORGE 

OLMEDO TAMAYO TAPIA, AFILIADO, BAJO El NÚMERO SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA 

QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE 
RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 
INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DETODO LO 

CUAL DOY FE.- 
A, 

4 

EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES 

Ce. VIUSATZS 

  

CY. Ol -02341



   

  

dia ato 
ANALEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO 

ce. 171959912-3 

C.V. 0009 - jso 

NAME 
   

JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA 

CC. AHI TOPÉ 

CV. 014 -016l 
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HR 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 
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SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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ja REPÚBLICA DEL ECUADOR petete Sra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1708972011 | 

Nombres del ciudadano: CARRERA REYES EDWIN ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BRAVO ROBLES JIMENA DEL CISNE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 1999. 

Nombres del padre: CARRERA NAVAS ENRIQUE ANIBAL 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYES LOPEZ LIDA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: + DE JUNIO DE 2020 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 205-315-37176 h 

205-315-37176 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

    

        

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente esto certficado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBIregistrocivil.gob.ec
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO NO 2021703 327. OEA . 
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ARQUITECTO 'ZELLIDOS Y NOMINES DEL FADAE . TAMAYO JORGE RODRIGO ¿ LODOS y NOMBRES OE LA UND TAPIA MARIANA DE JESUS 

GAR Y FECMA DEE 
QUITO 
2010-04-21 
FECHA DE EXPIRA 
2020042 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR YA ii coc 
Olrerción General de Registro Civil, identificación y Cesulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713267068 

Nombres del ciudadano: TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/
SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ GOMEZCOELLO ANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: TAMAYO JORGE RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2020 

Émisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

| de certificado: 204-315-34475 

ao | Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civ, ¡deniíficación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente, 

          
La insutución o persona ante quien se protente esta tartficado deberá validario en https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde 1l día do su emision En caso de presentar ingonvenientes con este documento escriba a entinea Bregistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

N* de certificado 203-315-33; 

  

        

    

La institucion e persona ante quien se presente este certificado de 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su 

Número único de identificación: 1717549123 

Nombres del ciudadano: LOPEZ GOMEZCOELLO ANA LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: LOPEZ GUSTAVO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; GOMEZCOELLO JULIA LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cercada a la fecha 1 DE JUNIO DE 2020 
Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO.NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Yap 
Director General del Registro Ciil, Identificación y Cedulación Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Dirección Gonrat de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
e '* de certificado. 203-315-34433 
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3-315-3. 

  

DNA 

Número único de identificación: 1713257076 

Nombres del ciudadano: TAMAYO TAPIA JORGE OLMEDO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/S
ANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ MORA MAURA CELINA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 2006 

Nombres del padre: TAMAYO JORGE RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAPIA MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: St! DONANTE 

Información certificada a la fecha 1 ME JUNIO DE 2020 

Emisor. MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUIFO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

had 
Ledo Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civi!, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792873355001 
RAZÓN SOCIAL: TAMAROPRO CIALTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: TAMAROPRO 
REPRESENTANTE LEGAL: TAMAYO TAPIA HUGO RODRIGO 
CONTADOR: RAMOS FRAGA GALO PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/05/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/05/2018 FEC, ACTUALIZACIÓN: 19/09/2018 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL EE 
  CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES. CONVENTOS, CASAS 
RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O R 

  [bomciu1o TRIBUTARIO. 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO ue: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela. RUMIPAMBA Berrio. SIN Cello: ANTONIO DE ULLGA Numero: N34- 
$3 Intorceccion: PEDRO BEDÓN Manzana, E/N Conjunto: EN Dloque: S/N Cdficio: KAMAY Piso. 1 Oficina: 101 Carrctero: SN Kilometro. S/N Camino. S/N Referencia 
úbicacion: AUÑA CUADRA BEL COLEGIO BORÍA TRES Celular: sazaSeoaS 'Emal: sdministralvoGltamarcons com Telefono abajo” 022266732 

  

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

¡Son derechos de los coniribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o coleboración, Derechos económicos, Derechos de información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital '0s anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los lí :stablecidos en el Reglamenta de régimen tributano “niermo están colado a llevar contabilidad. convirtiéndose en ay ne 

aplicación de la ley ll, alió agentes de retención, no podrán acogerse al Regimen Simplificado (RISE) y sus 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siel y mpre y cuando no se encuentre obli preste servicios únicamente con tana 0%. de ¡VÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% e objeto de retención del ed O RI NO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     J 

  

  

  

  

SOCIEDADES 4 A , 
le hace bien al parst 

NÚMERO RUC: 1782873355001 
RAZÓN SOCIAL: TAMAROPRO CIA.LTDA, 

[ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS 1 

Mo. ESTABLEGMENTO: — 001 Tstado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT. 31/06/2016 
HOMBRE COMERCIAL: PEC CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
CONSTRUCCION DE TODO TIBO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES. EDIFICIOS HUETIFANILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE 
AE ES, it ANDAS PARA ANC Anc A ASRN ESSAS P PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, CASAS 

13. INCLUYE 
EONSTRUCCIÓN E dE F0LO. POr e os (6 RESIDENCIALES EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ FABRICAS, TALLERES, PLANTAS DE 

LAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS lo JoLEslAS. Juseos AEROPORTUARIOS, PO 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PRETABRICADAS ENELLI 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON TUBE? pS  Srsanas, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 

O ea LEN: ese abs LA SErSRLa8N O E Sa ¡CIÓN EN LA €: 5 
'OMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS, 

EDIFICIOS NQ RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES, INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS 
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLAD 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 
Promncia PICHINCHA. Santom QUITO Parr Parroquia RITO B BISTRO METROS OLITANO Cu Ciudadela RUMIPAMBA Bamo S/N Caller ANTONIO DE ULLOA Plum N3 Ni4- 
53 intersección PEDRO Manzana: S/N Conjunto: SiN Bloque: S/N Edificio KAMAY Pé: 
101 Canerero SIN Kiammatro. SIN Camas E Celuler 0802405047 E Enoa adn Ino Cremmercons com Telefono Trabajo. 022268732 

  

  £ 
No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Ectado ABIERTO - OFICINA FEG INICIO ACT, — 31/08/2018 
NOMBRE COMERCIAL, — TAMARQPRO FRC CIERRE: PEC. MENICIO 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. 
CONSTRUCCION DE TODO TIBO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ FÁBRICAS, TALLERES, PLANTA: 
ENSAMBLAJE. HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES UENTROS COMERCIALES, BODEGAS RESTAURANTES, 
OBSERVATORIOS ICLESIAS MUSEOS, AEROPORTUARIOS, PO 
MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EM EL LUGAR. 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON. TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSIT 
INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA y ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A. CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO 

A RE e SS AR ENDS E SP) ¡CENAJE, CENTROS RCIALE /0S INCLUYE El ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLAD 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provincia: PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela RUMIPAMBA Barrio. S/N Talle; ANTONIO DE ULLO, + 23 Itersecain PEBRO BESÓN Rolereno NÉNA CUADRA De COLEGIO BONA IAS Marea Ma EN loo EN Cinco: MAMA Bol lo 34 Ao CEN ¡¿omerro SIN Camino SIN Émal! De Referencia htamayo(Btamarcons com Emal! contabiidadGtamercons,com Celular, 0992436047 Telefano 

  

Código: RIMRUC2018002069253 
Fecha: 19/09/2018 19:13:07 PM   
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ST 

ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TAMAROPRO CIA. LTDA. 

A.- Instalación: La junta se instala en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los trece días del 

mes de mayo del año dos mil veinte, a las 10H00, en el local de la compañía ubicada en la Av. 

Antonio de Ulloa N34-53 y Pedro Bedón. 

  

  

  

      
    

B.- Asistentes: 

Socios Comparecencia % Capital social 

Edwin Aníbal Carrera Reyes Comparece personalmente 9% 

Hugo Rodrigo Tamayo Tapia Comparece personalmente 51% 

| Jorge Olmedo Tamayo Tapia Comparece personalmente 40% 

| Total 100% 
Í     

C.- Tipo de junta: Por estar presente la totalidad del capital social, los socios deciden celebrar la 

presente junta general extraordinaria con el carácter de universal. Actúa como presidente de la 

junta el Señor Jorge Olmedo Tamayo Tapia, presidente de la compañía y como Secretario de la 

Junta el señor Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, Gerente General de la compañía. 

D.- Orden del día: Los socios aprueban por unanimidad el siguiente orden del día: 

1) Autorizar a los socios: Edwin Aníbal Carrera Reyes y Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, a ceder 
sus participaciones. 

E.- Deliberaciones y resultados: El Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración 
de la Junta los puntos acordados Luego de la debida deliberación del asunto, la Junta General 
resuelve: 

1) Autorizar a los socios: Edwin Aníbal Carrera Reyes y Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, a ceder 
sus participaciones. 

1.1. DELIBERACIÓN.- La junta ha deliberado sobre la necesidad de autorizar las siguientes cesiones 
de participaciones: 

1.1.1. Aceder ciento ochenta participaciones del Sr. Edwin Aníbal Carrera Reyes a favor del señor 
Jorge Olmedo Tamayo Tapia; 

A ceder trescientas veinte participaciones del señor Hugo Rodrigo Tamayo Tapia a favor 
del Señor Jorge Olmedo Tamayo Tapia. 

A E    



1.2. MOCIÓN Y VOTACIÓN.- Luego de la debida deliberación, el Presidente de la junta mociona: 

autorizar todas las cesiones antes descritas. Moción que es aceptada por unanimidad del 

capital social, y por tanto se autorizan las siguientes cesiones: 

  

CEDENTE CESIONARIO No.- Valor 

Participaciones 

  

  

      
| Ecwin Aníbal Carrera Reyes Jorge Olmedo Tamayo Tapia | 180 USD 180,00 

Hugo Rodrigo Tamayo Tapia | Jorge Olmedo Tamayo Tapia | 320 USD 320,00 

Total 500 USD 500,00       
  

En base a lo expuesto, el capital social queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

| SOCIO No.- VALOR CAPITAL SOCIAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

Jorge Olmedo Tamayo Tapia 1300 USD 1300,00 USD 1300,00 

Hugo Rodrigo Tamayo Ta pia 700 USD 700,00 USD 700,00 

Total 2000 USD 2000,00 USD 2000,00           
  

Para dar cumplimiento a los puntos antes decididos, la Junta General autoriza a la gerente general, 
realice todos los procedimientos necesarios para la legalización de las cesiones antes anotadas. 

Aprobación del acta: 

Alas 11h00, se da lectura al acta que es aprobada por unanimidad del capital social. 

FIRMAN LOS PRESENTES: DESIGNACIÓN FIRMA DE APROBACIÓN ] 
  

Edwin Aníbal Carrera Reyes Socio 
L— ==. 

  

— 
  

Jorge Olmedo Tamayo Tapia 
Presidente de la 

Junta/Socio 

y 

       
[_ 

Hugo Rodrigo Tamayo Tapia 

Secretario de la 

Junta/ Gerente 

General/ Socio        



  

DRA. GABRIELA CADENA LOZA? 
QUITO - ECUADOR red    

TORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA | 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, 

HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA Y LA SEÑORA ANA LEONOR LÓPEZ 

GOMEZCOELLO A FAVOR DE: EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO 

TAPIA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A PRIMERO (01) 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

“ UU 
A mn a Y ENE" NOTARÍA TRICESIMA SEGUNDA 
de Draf Tamara Campuzano 

% Notaria Suplente 
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D.O. 
RAZÓN.- TOMÓ NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CIA. LIDA., 

OTORGADA POR: TAMAYO TAPIA JORGE OLMEDO Y OTROS, | 

CELEBRADA EN ESTA NOTARÍA CON FECHA 28 DE MAYO DEL 2018, DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CIA. LTDA.. OTORGADA POR: LOS 

SEÑORES EDWIN ANÍBAL CARRERA REYES, HUGO RODRIGO TAMAYO 

TAPIA Y LA SEÑORA ANA LEONOR LÓPEZ GOMEZCOELLO A FAVOR 

DE: EL SEÑOR JORGE OLMEDO TAMAYO TAPIA, CELEBRADA ANTE MÍ 

CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2020. QUITO, A 01 DE JUNIO DE 2020. 

LA NOTARIA.- 
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po NoTagÍA TRES SEGUNDA 
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$ Notaria Suplente 
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Factura: 002-001-000046504 20201701032000266 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701032000268 

MATRIZ 
FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2020, (13:31) 
TIPO DE RAZÓN: RAZÓN MARGINAL 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CIA LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: (20181 701032P01880 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE ¡DENT! o. 

O ETE NN POR SUS PROPIOS DERECHOS. [CÉDULA 1708972011 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TAMARQPRO CIA LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-00-2020 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20201701032P00957 

  

boe £ 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  
  

AP: 03341-DP17-2020-VS
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TRÁMITE NÚMERO: 19683 
*8066750VMKQKRE* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 15566 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7529 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA /QUITO /01/06/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       TAMARQPRO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO ASI: 

EDWIN  CARRERA   CEDE 180 PARTICIPACIONES A  JORGE TAMAYO Y  HUGO  TAMAYO CEDE  320 

PARTICIPACIONES A JORGE TAMAYO .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  2769  DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE  31 DE MAYO DE 2018.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


